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Introducción

El edicto del emperador Decio, que parece haber sido promulgado
en otoño del año 249, daría ocasión a la que se conoce comŭnmente
como la primera persecución de carácter sistemático y universal, decre-
tada directamente por la autoridad romana contra el cristianismoi.

En realidad ya una quincena de arios atrás Maximino el Tracio
había llevado a cabo una acción sistemática en este mismo sentido, aun-
que no de carácter universal en cuanto a la amplitud de las persecucio-
nes contra los practicantes de la religión cristiana2.

Sin embargo, sería ahora cuando la autoridad político-administra-
tiva romana, poniendo en funcionamiento toda su maquinaria burocráti-
ca a través de las provincias del Imperio, desarrollaría una masiva y uni-
forme acción represiva, con indicaciones y disposiciones de comporta-
miento muy precisas.

Hasta ese momento el poder romano había intervenido solamente
contra los cristianos como consecuencia de las delaciones y acusaciones
particulares, así como con ocasión de tumultos y revueltas de carácter
popular3.

Esto se relaciona con el hecho de que en el transcurso de la primera
fase de las relaciones entre paganismo y cristianismo se trataría ŭnica-
mente de represiones de carácter local o de acciones muy limitadas con-
tra ellos4.

En la etapa siguiente algunos emperadores, interpelados a propósi-
to, habían dado ciertas indicaciones generales para que sirviesen de
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orientación a los gobernadores provinciales, o incluso habían sugerido
normas prácticas referidas a circunstancias concretas, aunque sin cone-
xión con una legislación completa de tipo general s. Como resumen pode-
mos afirznar que el gobierno de Roma no se había preocupado durante
los dos primeros siglos de nuestra era ni de establecer ni de codificar
una política religiosa sistematizada ni un comportamiento legalizado
con respecto a los cristianos.

No obstante, en la práctica, segŭn exponen claramente los escrito-
res eclesiásticos y en especial los apologistas, la conducta normal de las
autoridades romanas con respecto al cristianismo se apoyaba en una
línea de actuación equívoca y contradictoria, que dejaba abierto a un
mismo tiempo el camino a todas las arbitrariedades posibles. Así, por
ejemplo, Trajano estableció que no había que buscar a los cristianos, pero
que, en el caso de ser apresados y conducidos ante la autoridad judicial,
deberían ser sometidos a tortura o entregados a la muerte6, mientras, que
Septimio Severo llegaría a suprimir tartto el proselitismo judío como el
cristiano, tratando de evitar de esta manera la conversión de la pobla-
ción a la religión cristiana7.

Por ello Decio con su actuación parece haber querido seguir una
tercera vía a través de la nueva salida que se contiene en su edicto: bajo
la apariencia ritual de una gran supplicatio creará las bases y presu-
puestos jurídico-políticos necesarios para promover una persecución de
carácter general, de manera que la metodicidad e inexorabilidad harían
imposible cualquier camino de escape.

La propia tradición romana referida al problema no había observa-
do nada semejante con anterioridad, no sólo porque el Estado romano
hubiese adolecido hasta entonces de una continuidad lineal en cuanto a
la política religiosa, tanto republicana como imperial, sino también, y de
modo especial, por la forma insólita de actuar que se adoptará en esta
oportunidads.

De la misma manera para los cristianos este edicto imperial debía
constituir una sorpresa y al mismo tiernpo una incógnita, puesto que, de
la forma en que se hallaba formulado, no parecía contener ning ŭn apar-
tado hostil con respecto a ellos, dado que ni siquiera aparecían mencio-
nados en el mismo.

Tal vez nadie advirtió por ello en un principio la posibilidad o el
peligro de una persecución en el contenido del edicto; sin embargo,
cuando con posterioridad a la promulgación del rnismo se pasó a una
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actuación concreta en los casos, sobre todo como consecuencia del exce-
sivo celo mostrado por parte de algunas autoridades locales, se vio cla-
ramente que aquella invitación a un acto de lealtad político-religiosa
podía esconder un propósito muy distinto del que se enunciaba a simple
vista9. Como consecuencia de ello no resulta extraño que los escritores
cristianos lo condenaran como un verdadero decreto de persecución y
que viera la luz además en un momento en que la religión cristiana esta-
ba gozando de una paz prolongada y de una tranquilidad de la que
nunca hasta ese momento había disfrutado'°.

La actividad desplegada por Decio se presentaba, por consiguiente,
a los ojos de sus contemporáneos con dos características distintas:

a) en prirrter término se znanifestaba tremendamente inesperada y
repentina, similar a los movimientos estratégicos de un militar,
lo que constituía una sorpresa no sólo para los cristiartos sino
también para el propio mundo pagano; y

b) en segundo lugar ocultaba su verdadero fin, mostrando un
falso objetivo, e igualmente este tipo de conducta dejaba entre-
ver la huella de un militar.

Hemos de tener en cuenta ambas características implícitas en el
edicto de Decio, y de manera especial la nueva condición adquirida por
los cristianos a lo largo de la primera mitad del siglo III, para poder
comprender el alcance real de los efectos producidos por el dictamen
imperial sobre las distintas comurtidades cristianas, así como la conducta
llevada a cabo por cada uno de sus componentes y la reacción que opu-
sieron a dicho documento.

Testimonios de la persecución

Entre los documentos con que contamos para reconstruir las dos
etapas de la persecución de Decio destacan: los libelos o certificados de
haber sacrificado a- los dioses; los escritos de Cipriano y Eusebio de
Cesarea, quien recoge el relato de Dionisio de Alejandría; y otras refe-
rencias de menor significado e importancia".

A pesar de que el primero de los textos libeláticos fue descubierto
en El Fayum en el año 1893, contamos con alrededor de una cincuentena
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de tales testimonios, que irían viendo la luz en la misma región en los
años siguientes".

Todos ellos nos ofrecen, por lo general, una estructura adecuada
para poder reconocer en los mismos una división interna bastante clara
en tres o cuatro partes' 3 o, lo que es todavía más importante, relatan una
historia que resulta esencialmente la misma y desarrollan un modelo
parecido a pesar de que se encuentran en un estado más o menos frag-
mentadoH.

En cuartto a los apartados de que se compone cada uno de dichos
escritos, el más sobresaliente y revelador lo constituye la denominada
petición o solicitud formal, que vierte mucha luz acerca de la naturaleza
de dichos libelos, aunque no es posible ofrecer a través de ella y sin el
examen del contexto histórico de los documentos una interpretación
satisfactoria de los mismos.

Esta solicitud formal de carácter personal estaba dirigida a la comi-
sión de la localidad correspondiente, elegida con la finalidad de supervi-
sar los sacrificios propios de la religión oficial romana. El lugar en que
dicha comisión funcionaba aparece mencionado tras la dirección de la
misma, siendo nombrado después el solicitante, y a continuación su
filiación, los miembros de su familia, el lugar de nacimiento, la residen-
cia, la edad y, en ocasiones, otros rasgos personales.

Posteriormente encontramos la información que parece constituir
el meollo y centro de todo el problema: la lealtad religiosa del solicitante
y su respetuoso cumplimiento de los sacrificios a los dioses durante su
vida han de aparecer confirmados de forma ineludible e infalible".

Más abajo todavía aparece registrada la declaración por parte del
solicitante de su actual cumplimiento del sacrificio y libaciones a los dio-
ses oficiales romanos, así como de su participación en el ritual de las vic-
timas sagradas en presencia de la comisión, y finalmente la confirmación
de que todo ello se ha realizado de acuerdo con los edictos o decretos
correspondientes".

La requisitoria normal por parte del solicitante para que la comi-
sión certificase su solicitud com ŭnmente viene seguida de la certifica-
ción que se pide. Por ŭltimo el contenido de los libelos acaba por lo
general con la fecha de dicha actuación, concretamente el 12 de junio o
cualquiera otro día posterior hasta el 14 de julio, en el transcurso del pri-
mer ario del emperador Decio". A este respecto no parece existir ningu-
na duda acerca de que estos libelos de Egipto estarían vinculados directa
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y estrechamente con la persecucién de los cristianos llevada a cabo en
tiempos de Decio", a pesar de que existen pocos hechos históricos que
puedan ser establecidos simplemente bajo el examen de estos libelos y
sin una crítica detallada de las fuentes literarias contemporáneas.

La más importante de las cuestiones concernientes a tales docu-
mentos la constituye probablemente la identidad de las personas a quie-
nes se les aplican: su identificación resultará decisiva para el conoci-
miento de los personajes que serían obligados a ofrecer sacrificios como
consecuencia de la aplicación de la orden imperial. Ante todo resulta
interesante constatar que casi todos los solicitantes poseen como gentili-
cio Aurelio o Aurelia, hecho que obedece probablemente a la
Constitutio Antoniniana, promulgada por el emperador Marco Aurelio
Antonino Caracalla, a través de la cual se concedía la ciudadanía romana
a todos los habitantes libres de las provincias del Imperio19.

Sus nombres han sido examinados, por consiguiente, como indica-
dores que apuntan hacia el cristianismo de los solicitantes", aun cuando
no exista nada en dichos documentos que testimonie claramente el cris-
tianismo de sus firmantes. En este sentido contamos con el nombre de
una solicitante, la más controvertida heroina de dichos libelos, una tal
Aurelia Ammonus, quien al parecer desempeñaría las funciones de
sacerdotisa del dios cocodrilo Petesouchos".

Se ha aceptado, quizás demasiado precipitadamente, que la solici-
tud de dicha mujer encerraría toda la verdad sobre los libelos: el hecho
de que afirme que en el momento de su solicitud era una sacerdotisa no
prueba que haya sido siempre así, y en modo alguno una cristiana; de
igual modo la posición de los solicitantes con respecto a su lealtad inin-
terrumpida y acerca de los sacrificios celebrados en honor de los dioses
no significa que hayan ofrecido realmente siempre y sin interrupción
alguna sacrificios a las divirtidades romanas".

El ejemplo de esta sacerdotisa se erige en decisivo para buena
parte de la historiografía actual en el sentido de confirmar que los libelos
egipcios serían siempre documentos publicados tanto para uso de los
paganos como de los cristianos renegados, así como que el edicto origi-
nal del emperador Decio ordenaba que todos los habitantes del Imperio,
cristianos o paganos, sacrificaran a los dioses".

De acuerdo con lo que podemos deducir de dichos libelos la obli-
gación de la comisión consistiría fundamentalrrtente en testimoniar el
cumplimiento de los sacrificios y certificar con claridad las solicitudes;
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sin embargo, desconocemos cuál sería su obligación o poder en el caso
de las personas que se negaban a cumplimentar dichos libelos ordena-
dos por el edicto imperial".

La mayor parte de los libelos, que, a pesar de su fragmentariedad,
permiten indagar acerca del n ŭmero de zniembros de la comisión, afir-
man que éstos serían ŭnicamente dos; por su parte las fechas correspon-
dientes a casi todos ellos aparecen claramente consignadas: Ilevan data-
ciones que se extienden entre el 12 de junio y el 14 de julio del ario 250. A
pesar de todo no podemos llegar a conclusiones injustificadas acerca de
tal datación: dichas fechas nos indican que las cornisiones actuarían en el
momento reflejado en el libelo, pero resultaría incongruente asegurar
que ellas mismas u otras, en esas mismas localidades de Egipto o en
otras distintas, operarían con vistas al testimonio del cumplimiento de
los sacrificios en una etapa anterior al año 250 o posterior al 14 de julio
del mismo25.

De la fecha de los libelos parece desprenderse que la orden impe-
rial que ordenaba sacrificar a los dioses se promulgaría con anterioridad
al día 12 de junio del año 250, pero no que no pudiera haberlo sido al
menos seis meses antes por ejemplo (otorio del 249).

Apoyándose en los acontecimientos históricos de la época M.
Sordi26 opina que, tras haber dejado vía libre en un principio a las violen-
cias contra los cristianos en las provincias, el emperador proclamaría su
edicto, al que presentó como una evocación del rescripto de Trajano, en
marzo del ario 250; no obstante, a diferencia de la orden trajanea, que
prohibía buscar a los cristianos, Decio sometería a todo el Imperio a un
colosal empadronamiento y control religioso.

En cuanto a Cipriano, narrador y testigo ocular de los aconteci-
mientos, obispo de Cartago en el transcurso de dicha persecución, aporta
una relación completa de numerosos aspectos relacionados con la misma
tanto en Africa como en Roma y en algunas otras regiones del Imperion.
No obstante, frente al relato de Dionisio de Alejandría, conservado en
Eusebio y que se nos muestra claramente organizado", Cipriano lo hace
sin un intento de presentar una historia sistemática y esparce sus muy
sutiles notas acerca de la persecución anticristiana en numerosas cartas y
algunos de sus ensayos literarios".

Entre los abundantes aspectos de la persecución de Decio revela-
dos por Cipriano podemos rastrear las características generales de la
inisma:
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1) la cambiante intensidad de la actividad persecutoria desde
sus inicios hasta su desplome final;

2) su origen y actuación legales a lo largo de los diferentes vaive-
nes o fases;

3) sus victimas, entre las que se encontraban numerosos mártires
y confesores;

4) la increíble destrucción de la Iglesia cristiana corno el resultado
más natural de la violenta prueba que la persecución represen-
taba;

5) el amplio nŭmero de los apóstatas (lapsi) y su trato individua-
lizado por parte de la Iglesia;

6) el cisma producido en el interior de la propia Iglesia durante y
después de la persecución; y

7) muchos otros aspectos de menor importancian.

De la inisma manera que Dionisio, quien de buena o mala gana
huyó en el momento en que la persecución de Decio se hizo p ŭblica en
Alejandría, donde la violencia de la masa del pueblo contra los cristianos
precedería al edicto 31 , Cipriano abandonó igualmente Cartago, quizás
ante las noticias de la persecución que se avecinaba y como consecuencia
de una revuelta promovida por parte de la población, así como de albo-
rotos sartgrientos contra el obispo de la ciudadn.

A pesar de que el relato de Cipriano no se muestra sistemático,
podemos hallar en él las pulsaciones e intensidad cambiante de las per-
secuciones, haciéndose perceptibles igualmente los momentos de calma
y las ondulaciones de esta tormenta anticristiana. De este modo, a ŭn
cuando sus cartas no pueden ser fechadas a menudo con absoluta segu-
ridad, nos permiten concretar ciertas fases significativas en el transcurso
de la persecución de Decio.

La más moderada, y posiblemente también la primera, indicación
acerca de las revueltas contra la comunidad cristiarta de Cartago la consti-
tuye la carta 733; por otra parte la 5 junto con la 6 nos muestran algunos
hechos que se desarrollarían con posterioridad. Ambos documentos, que
pudieron haber sido escritos muy poco después que la carta 7, manifiestan
que en aquel momento había ya confesores y que se hallaban en prisión:
así, por ejemplo, los sacerdotes Rogaciano y Sergio serían unidos a los
seglares encarcelados, entre quienes se incluían mujeres y niños; todos
ellos se encontraban en prisión por haber rechazado los cultos sacrilegos34.
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Durante esta misma época, con ocasión de los brotes iniciales de la
persecución anticristiana, sabemos que Fabián, obispo de Roma, sería
condenado a muerte, al tiempo que los sacerdotes Moisés, Máximo,
Nicóstrato y otros muchos se verían envueltos en dichos
acontecimientos". Todos estos hechos vinculados a •la persecución que
tendría como marco la ciudad romana deben ser situados, si no existe
error al interpretar la carta 37, a finales de diciembre del 249 o comien-
zos de enero del año siguiente; en dicho documento epistolar, dirigido a
Moisés, Máximo y algunos otros de los primeros confesores de Roma,
Cipriano celebra el primer aniversario de su prisión: su encarcelamiento
coincidiría con la toma anual de su cargo por parte de los nuevos cónsu-
les, lo que nos Ileva a identificar la fecha de prisión de los confesores
romanos36.

Por otro lado las cartas 13 y 14 parecen constituir una sintesis acer-
tada acerca de las consecuencias de la primera fase de dicha persecución,
que es posible que haya disnctinuido tanto más cuanto que Cipriano se
muestra expectante en cuanto al regreso junto a su comunidad desde su
lugar de refugio:

"Aunque tenga razones apremiantes para ir en persona junto a vosotros,
en primer lugar por el deseo e impaciencia de veros de nuevo..., además porque
debemos estudiar en com ŭn lo que demanda el gobierno de la Iglesia y, tras
haberlo examinado todos juntos, tomar una decisión, sin embargo me ha pareci-
do preferible permanecer a ŭn oculto provisionalmente..."37.

Pese a todo la persecución de Decio se haría considerablemente
más lenta en los días previos a la Pascua de Resurrección del año 251,
puesto que Cipriano esperaba poder salir en aquel momento de su refu-
gio y pasar con su grey en Cartago dicha celebración religiosa; en reali-
dad algunos, o quizás todos los confesores, regresarían de sus escondites
o serían liberados de prisión en aquellos momentos38.

De cualquier forma, el mecanismo legal completo de la persecución
resulta observable en la correspondencia epistolar ciprianea: entre sus
muchas facetas destaca la labor llevada a cabo por la comisión en lo con-
cerniente a la supervisión de los sacrificios ordenados por el emperador.
En este sentido disponemos de algunas referencias ocasionales a la comi-
sión que actuaba en la ciudad de Cartago". Tanto en este como en otros
pasajes la actividad de la comisión, así como su propia jurisdicción, son
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descritos con plena claridad, viéndose obligados los cristianos a presen-
tarse ante dichos magistrados con el objetivo de sacrificar".

Del mismo modo contamos en la relación de Cipriano con una des-
cripción detallada acerca de los libelos expedidos por la comisión y su
función: la comisión entregaba tales documentos sólo a quienes estuvie-
sen presentes ante ella o representados por otros, sin haber sacrificado
en este caso, y por consiguiente manchando ŭnicamente sus conciencias
pero no sus bocas y manosu.

Segŭn todos los indicios la función de dicha cornisión acabaría con
la supervisión de los sacrificios y la expedición de los libelos correspon-
dientes. En este sentido quienes rehusaban sacrificar o aparecer ante la
comisión para recibir los libelos, o cuando menos aceptarlos formalmen-
te delante del pueblo, eran encarcelados". En consecuencia la comisión
aparece actuando en esta ciudad norteafricana desde el coznienzo mismo
de la persecución hasta su final".

Frente a ello, en el transcurso de esta primera etapa no parecen
haber existido torturas en Cartago, a pesar de que algunas personas se
verfan obligadas a soportar el destierro, si hemos de creer que las cartas
que relatan estos castigos reflejan la primera fase de dicha persecución".

En la que podemos considerar como segunda etapa de las activida-
des de Decio contra los cristianos la tortura, en ocasiones de carácter
prolongado, se muestra como el recurso más utilizado para quebrantar
el espíritu de quienes habían rechazado anteriormente cumplir con el
edicto imperial con miras a la obtención de la corona del martirio".

Al rnismo tiempo los destierros y las confiscaciones de propieda-
des llegarfan a hacerse más comunes como resultado de tales castigos46;
de la misma manera los nuevos acontecimientos, y tal vez la s ŭbita apa-
rición de muertes de mártires, parecen ser consecuencia inmediata de la
salida a escena del procónsul en Cartago".

Asi pues, de ambas situaciones se desgajan abundantes relatos
acerca de amplias torturas, muertes derivadas de dichas acciones, malos
tratos y hambre impuestos a los prisioneros, al igual que destierros, todo
lo cual se refleja en las escenas de horror descritas por Dionisio de
Alejandría".	 -

A pesar de que la presencia del procónsul se manifiesta clara sola-
mente en urt nŭmero reducido de casos de acuerdo con la corresponden-
cia de Cipriano49, no puede existir duda razonable de que, además de
estas nuevas actuaciones en cuanto al trato de los cristianos que rehusa-
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ban sacrificar, el aumento no sólo de lapsi (apóstatas) sino también de
confesores sería consecuencia inmediata de la intervención personal del
procónsul (como resultado de ello incluso algunos de los lapsi llegarían
a convertirse en confesores). Por su parte la persecución en Roma parece
haber sido muy severa desde su fase más antigua, de acuerdo con lo que
nos demuestran los casos de Fabián, Celerina y otros". En este sentido
Cipriano hace algunas referencias a los edictos imperiales como fuente
de la persecución51.

A partir de estas noticias directas referidas a la actividad adminis-
trativa de Decio, así como de otras fuentes de información, resulta muy
claro que la mayor parte de las medidas y procedimientos tomados en
conexión con los sacrificios serían ordenados por el inicial edicto del
emperador, al tiempo que los decretos e instrucciones subsiguientes lo
completarían52.

Obligación de sacrificar y respuesta cristiana

Ante tales referencias parece evidente que fue el edicto del empe-
rador el que prescribió los sacrificios y su cumplimiento en presencia de
la comisión, así como la expedición de certificados a quienes se presenta-
ran ante dicha comisión y los altares de sacrificio como si hubieran cum-
plido efectivamente los requisitos exigidos".

Los castigos, consistentes básicamente en encarcelamientos, pros-
cripciones y torturas, e incluso la pena de muerte, parecen derivarse de
los propios edictos imperiales, siendo quizás ellos los que instruyeron a
los gobernadores en térmirtos más o menos generales para tomar el con-
junto de medidas necesarias con el fin de someter a los cristianos a la
orden de sacrificar".

No puede resultar sorprendente en este contexto que el nŭmero de
mártires conocido en Cartago y Roma sea relativamente muy escaso, aŭn
cuando fueran mucho más abundantes los confesores, quienes serían
encarcelados, torturados o desterrados por la fe, pero no martirizados.

Por otro lado, la destrucción y ruptura provocadas por la persecu-
ción en el seno de las comunidades cristianas y entre sus miembros a
título individual serían terribles: Cipriano se refiere a esta tragedia con
gran sinceridad y dolor, calificártdola en ocasiones como de enorme
devastación de la Iglesia cristiana55.
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Además de Cipriano otros muchos obispos y sacerdotes escaparon
de sus lugares de origen o de magisterio eclesiástico y huyeron al destie-
rro, al tiempo que algunos cristianos seguirían este ejemplo de sus pasto-
res, siendo muchos de ellos capturados por los bárbaros". _

Un nŭmero aŭn más abundante, al parecer la gran mayoría de los
cristianos, solicitaría los libelos, incluyendo entre ellos a una parte del
clero y ciertos obispos, como Trófimo, Nino, los hispanos Basílides y
Marcial, o el propio Fortunatiano". junto a ello algunos presbíteros pare-
cen haber llegado incluso más lejos, hasta el extremo de que se unirían a
la comisión y conspirarían contra la Iglesia.

El amplio nŭmero de deserciones por parte tanto de sacerdotes
como de laicos nos viene indicado a través de los intensos esfuerzos des-
plegados por los lapsi con vistas a lograr su readmisión en el seno de la
Iglesia cristiana, así como por la gran controversia planteada en torno a
dicho problema y el cisma de Novaciano".

Al igual que Dionisio de Alejandría, Cipriano nos ofrece, en varias
de sus cartas y otras obras (como el De lapsis por ejemplo), una descrip-
ción bastante precisa y una clasificación adecuada de quienes habían
aceptado los libelos. Sin duda, la categórica y exacta administración de
la penitencia para su readmisión en el marco de la Iglesia requería una
clasificación completa de tales apóstatas; de esta manera existían dife-
rencias bien marcadas entre quienes habían sacrificado de hecho a los
dioses y quienes ŭnicamente habían aceptado certificados de sacrificio".

junto a ello se llevaría a cabo igualmente otra distinción (tal vez
una subdivisión dentro del conjunto de los libeláticos) entre quienes no
se habían presentado ellos mismos ante la comisión formada al respecto,
sino que sólo habían registrado sus nombres a través de alguiert que se
ofrecía por ellos como valedor ante dicha comisión como si en realidad
hubieran estado presentes y hubieran sacrificado.

De la misma manera entre quienes habían sacrificado realmente a
las divinidades oficiales romanas se hicieron algunas distinciones: se
hallaban en primer lugar quienes inmediatamente y de buena gana se
habían lanzado a cumplir la orden de sacrificar y quienes habrían sacrifi-
cado después de una larga lucha interna y bajo coacción61.

Continuando con estas sutiles distinciones de culpabilidad, había
quienes no sólo estarían ellos mismos presentes sino también todos sus
familiares, y quienes, para su propio peligro y perdición, sacrificarían
solamente ellos con el objetivo de proteger a sus esposas, hijos y patri-
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monio; por otra parte hay que distinguir entre quienes habían obligado a
sus inquilinos, e incluso anŭgos, a sacrificar frente a quienes no harían
nada de esto sino que, muy al contrario, acogerían a muchos de los her-
manos en la fe que se habían ocultado como desterrados. A pesar de ello
no podemos dejar en el olvido otra serie de sutiles distinciones de culpa-
bilidad, como quienes solamente habían pensado en sacrificar, pero que
en el fondo no se hallarían libres de cu1pa62.

Por lo que respecta a las referencias de Eusebio a la persecución
desencadenada por el emperador Decio, basándose fundamentalmente
en la correspondencia del obispo Dionisio de Alejandría y de algunas
otras importantes figuras de la Iglesia, se encuentran limitadas en su
mayor parte a las acciones anticristianas que tendrían como marco
Alejandría y Egipto63. A pesar de ello contienen igualmente ciertas noti-
cias ŭtiles concernientes a la situación de las comunidades cristianas en
Roma, Jerusalén y Antiquía, así como los resultados de dicha actuación,
en particular la controversia relacionada con el problema de los lapsi".

En este sentido el edicto de persecución de Decio parece haber
estado precedido por cerca de un ario de acciones anticristianas en la
ciudad de Alejandría y sus alrededores, pudiéndose pensar que muchos
de estos períodos violentos, si no todos, tendrían su desarrollo tan pron-
to como desapareció el emperador procristiano Filipo".

Por consiguiente, la subida al trono de Decio iría seguida de inmedia-
to por la proclamación del edicto de Alejandría; aunque la primera víctima
de dicha persecución parece haber sido Fabián, obispo de Roma, sin
embargo hemos de tener presente que Eusebio menciona ŭnicamente a los
mártires más significativos, como Alejandro, obispo de Jerusalén, y
Bakylas de Antioqtŭa, mientras que Oŭgenes sobreviviría a esta prueba".

En la carta dirigida a Fabio, obispo de Antioquía, no afirma
Dionisio nada realmente claro acerca del edicto de Decio, si hacemos
excepción de que éste atemorizaría a la comunidad cristiana". A partir
de su relato posterior parece deducirse que les fue ordenado a los cristia-
nos, por medio de dicho documento, sacrificar a los dioses paganos,
mientras que su descripción de los efectos del mismo sobre los integran-
tes de la comunidad cristiana arroja mucha luz sobre su naturaleza y
características peculiares".

La orden imperial sorprendería inmediatamente a los cristianos
con un terror paralizador y su efecto sobre cada uno de ellos y sobre el
conjunto de la Iglesia sería devastador tanto en el plano físico como en el
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moral: en este sentido Dionisio puede estar expresando una experiencia
personal cuando describe a todos los cristianos sobrecogidos por el
miedo".

Los cristianos en su conjunto serían llamados nominalmente a
sacrificar; la respuesta dada a dicha proclama permite distinguir una
serie de categorías: la primera de ellas estaba integrada por quienes se
presentaron inmediatamente. Entre éstos se incluían muchas de las per-
sonas más prominentes, quienes cumplirían con la citación bien por
miedo o bien porque, quienes estaban integrados en la administración
pŭblica, serían obligados a consentir por su propia situación política".

La segunda categoría, de acuerdo con Dionisio, estaría constituida
por los cristianos que se acercaban a los altares con un entusiasmo relati-
vo. En contraposición un tercer grupo de cristianos se opondría a dar
respuesta a la llamada a sacrificar a los dioses y encontraría seguridad
en la huida".

Algunos de estos ŭltimos lograrían escapar, sobrevivir a la perse-
cución y contar sus experiencias a la posterioridad, o soportar sufrimien-
tos y posteriormente hallar la muerte tras su exposición a los elementos
naturales, enfermedades y robos". Entre quienes lograrían salvarse se
encontraba Dionisio, para escribir en defensa de la conducta de estos
cristianos en el transcurso de las acciones persecutorias".

Otros refugiados como consecuencia de las órdenes del edicto
imperial serían capturados de nuevo: alguno de ellos consentirían ahora
en sacrificar, incluso antes de su encarcelamiento, mientras que otros,
tras algunos días en prisión, esperaban la celebración de su juicio; es
más, todavía un grupo de estos apresados consintió sólo bajo la presión
de las torturas.

El ŭltimo, y relativamente reducido grupo entre las cuatro catego-
rías de Dionisio, lo cortstituirían quienes permanecieron firmes hasta el
final rehusando sacrificar": de esta manera los recalcitrantes serían Ileva-
dos ante el tribunal y, tras sufrir torturas, serían condenados a muerte y
asesinados, produciéndose la mayoría de los casos en Alejandría". Por
otro lado, esta persecución en Egipto traería consigo como consecuencia
inmediata que muchos cristianos viviesen fuera del ámbito territorial
correspondiente a dicha ciudad.

De los relatos de Dionisio y Eusebio acerca de las persecuciones
anticristianas en tiempos del emperador Decio podemos sacar algunas
conclusiones más o menos claras; la más evidente parece relacionarse

155



Memorias de Historia Antigua XV-XVI

con el hecho de que sería publicado un edicto por parte de dicho empe-
rador: existen ciertos informes acerca de dicho documento, basados
todos ellos en la experiencia personal y las referencias de Dionisio, y no
contando en los mismos con la posibilidad de dudar de que se trataba de
un rescripto de persecución".

La disposición fundamental de dicho documento consistía clara-
mente en una orden de sacrificar de acuerdo con lo que se desprende de
algunos pasajes de la correspondencia epistolar de Dionisio n. En este
sentido no contamos, en los relatos de Eusebio y Dionisio, con ninguna
indicación acerca de que ciertas personas fueran obligadas a sacrificar a
excepción de los cristianos. La compasiva escena descrita de forma rea-
lista por el ŭltimo de dichos autores acerca de los cristianos respondien-
do a la citación personal y presentándose ellos mismos a sacrificar se
asemeja en todos sus elementos a las situaciones descritas en los libelos
de Egipto, en las que se nos muestra a la gente presentándose ante las
comisiones locales como respuesta a la orden imperial de sacrificar".

Finalmente encontramos también algunas referencias de carácter
breve a la persecución de Decio en Orígenes" y en la carta anánima de
Gregorio Taumaturgon de la misma manera en el elogio f ŭnebre que
realiza Gregorio de Nisa sobre su homórtimo obispo de Cesarea descu-
brimos una amplia descripción de los avatares de dicha persecución. Sin
embargo, el tono lírico en que aparecen expuestos los hechos, muchos de
ellos claramente legendarios, así como el objetivo homilético del discur-
so, dirigido esencialmente a provocar la conmoción y piedad en el audi-
torio, no nos permiten utilizarlos con absoluta garantía como una fuente
de información fiable en todos sus extremos°'.

El resto de los autores antiguos, posteriores todos ellos a la época
que estamos analizando, aportan por lo general noticias poco dignas de
crédito o hacen ŭnicamente referencias indirectas, que contienen muy a
menudo convicciones y sentimientos personales; hemos de destacar en
este sentido las palabras de Lactancio82 y de Orosio", que nos ofrecen un
nivel de análisis muy similar con respecto a Decio.

Significado de las dos etapas de persecución

Existen numerosos puntos en los que los testimonios de Eusebio de
Cesarea y de Cipriano concerrŭentes a los porrnenores de la persecución
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de Decio resultan coincidentes: así, por ejemplo, ambos autores hacen
referencia, en térzrŭnos explicitos, a los edictos del emperador que origi-
narían y conducirían las distintas fases de persecución. Por otra parte la
presencia de las comisiones supervisando los sacrificios se nos muestra
muy clara en los dos escritores, siendo más evidente a ŭn en las noticias
procedentes de Cipriano; además, las poderosas figuras de los goberna-
dores provinciales y de los jueces supremos de los tribunales•sobresalen
muy ampliamente en ambos".

El poder o, mejor dicho, las funciones y prerrogativas de las comi-
siones y de los gobernadores resultan fácilmente discernibles en su con-
junto en las dos fuentes de información: las lineas generales, si no el con-
tenido exacto, de los actualmente desaparecidos edictos (o edicto) de
Decio pueden ser reconstruidas de una manera fidedigna a través de
estos dos autores, en especial tomando como base los numerosos pasajes
de Dionisio de Alejandría y Cipriano que describen abundantes aspectos
referidos tanto a los sacrificios prescritos, como al grado de su cumpli-
miento, así como a las autoridades irnplicadas en estos hechos, al castigo
propuesto en cada caso y a los individuos sometidos a la celebración de
los sacrificios de acuerdo con las órdenes imperiales en vigor".

Segŭn todos los indicios no existiría un período de tiempo especial
o estrechamente limitado para la actuación de las comisiones con vistas
a la supervisión de los sacrificios prescritos; las obras de Cipriano al
menos implican que las comisiones estarían funcionando desde el
comienzo de la persecución hasta el momento mismo en que ésta cesó.
Por otro lado, aunque la presencia de los libelos no aparece de forma
explicita en las referencias de Eusebio, se hallan en el centro del conteni-
do de las obras de Cipriano y reciben un tratamiento muy atento, al
tiempo que sus funciones especificas no dejan ocasión para llevar a cabo
una mala interpretación de los mismos86.

Con anterioridad al descubriiniento de los libelos egipcios la opi-
nión casi universalmente aceptada por parte de los historiadores era la
de que el edicto de Decio ordenando sacrificar a los dioses se había apli-
cado solamente a los cristianos 87. Sin embargo, la presencia de dichos
documentos parece haber cambiado drásticamente dicha opinión en el
sentido de una convicción general de que dicha orden imperial adquiri-
ría un carácter universal, y ordenaría que los sacrificios fueran ofrecidos
no sólo por los cristianos sino también por todos los ciudadanos roma-
nos, e incluso por todos los habitantes del Imperio".
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Es más, urta vez descubierto y publicado el libelo correspondiente a
la sacerdotisa Aurelia Arrunonus, esa misma convicción llegaría a hacerse
más firme todavía". Resulta evidente, en cualquier caso, que el libelo egip-
cio consistía en una solicitud por parte de un habitante cualquiera del
Imperio, dirigida a las autoridades locales, en la que se pedía que refrenda-
rart su declaración de lealtad a la religión pagana (religión oficial romana)
y le entregaran un testimonio escrito con referencias concretas al sacrificio
cumplido en su presencia por el solicitante junto con una justificación ofi-
cial acerca de la lealtad puesta de manifiesto y del sacrificio realizado".

No obstante, esta definición quizás pueda ser revisada a la luz de
la detallada información aportada por las cartas de Cipriano y el De lap-
sis; en este sentido, por lo que respecta a la distinción existente, igual-
mente en las obras mencionadas de Cipriano, entre quienes sacrificaban
de hecho y quienes, sin sacrificar realmente, sólo recibirían libelos en los
que se atestiguaba que habían sacrificado en obediencia al edicto impe-
rial resultaba totalmente clara91.

Las noticias de Ciprianon aseguran que los libelos que se refieren a
esta cuestión testimonian que sus receptores habrían sacrificado de
hecho a las divinidades romanas, que además habían estado presentes
ante la comisión y los altares, o cuando menos habían estado representa-
dos allí por alguna persona jurídica, y que sus nombres habían sido
incluidos entre el conjunto de quienes habían sacrificado".

Podemos asegurar, por otra parte, que los libelos de Cartago,
Roma y otras regiones del Imperio, tomando probablemente como ejem-
plo los de Egipto, pudieron haber contado en lineas generales con el
rnismo forrnato y contenido. De la misma forma que los libelos egipcios
disponían de algunas variantes no esenciales y muestran con claridad
que ciertas iniciativas parecen haber sido dejadas a los solicitantes",
resulta evidente que éstos estarían integrados por todas las manifestacio-
nes esenciales concernientes a la lealtad anterior con respecto a los dio-
ses oficiales romanos, así como al cumplimiento presente de los sacrifi-
cios, a la certificación de los mismos, a las referencias explicitas al edicto
de Decio y a las fechas de dichas actuaciones.

Por lo que se refiere a las declaraciones de lealtad religiosa pagana,
explícitas en los libelos egipcios, no hay razón alguna para que no estu-
vieran presentes en los documentos de este tipo a que hace referencia
Cipriano, apareciendo absolutamente claro en ciertas referencias que los
cristianos estaban esperando hacerlo".
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Por ello podemos asegurar que los libelos testimonian que los cris-
tianos profesaron lealtad a la religión pagana y que, de este modo, nega-
rían al cristianismo de manera indirecta %. En consecuencia, no existe
razón alguna para afirrnar que los libelos a que se refiere Cipriano fueran,
en lo esencial, distintos a los de Egipto. Por otro lado se desprende, tanto
de los que aparecen reflejados en las obras ciprianeas como en los libelos
egipcios, que constituían solicitudes formales y privadas (personales), en
las que los hipotéticos solicitantes estarían libres para servirse de ellos.

Partiendo de la base de los escritos de Cipriano tales documentos
ofrecían una posibilidad bastante amplia a los cristianos que aŭn se
resistían en una época en la que la gran mayoría de éstos había sucumbi-
do a la orden imperial de sacrificar con vistas a causar la desmoraliza-
ción de la Iglesia cristiana. En realidad se trata de una etapa de la perse-
cución en la que las autoridades romanas no estarían más interesadas en
convertir a los cristianos en mártires que en desintegrarlos a través de
prolongados encarcelamientos, torturas y, finalmente, comprometiéndo-
los a través de la apariencia inofensiva de los libelos".

Por otra parte, a pesar de que las fechas de los libelos egipcios
constituyen cierta indicación de esta normativa legal surgida del entorno
imperial, sin embargo corroboran igualmente la teoría de que los libelos
serían una idea posterior, un recurso final en la destrucción de la Iglesia
cristiana98.

Las fechas de actuación de las comisiones constituyen un asunto
totalmente diferente; parece claro, de acuerdo con los relatos de Eusebio
en su Historia Eclesiástica y de Cipriano en sus cartas", que éstas actua-
rían y curnplirían sus funciones desde el conŭenzo xrŭsmo de la persecu-
ción hasta el final efectivo y real de las actividades anticristianas. En
cualquier caso resulta evidente que las funciones de tales comisiones,
además del corolario de los libelos certificados, estribarían principal-
mente en supervisar la realización de los sacrificios.

A pesar de ello no existe ninguna prueba real de si en los libelos de
Egipto, Eusebio o Cipriano las comisiones contarían con alg ŭn poder
más que éste; en realidad el poder de tales comisiones finalizaría proba-
blemente con la entrega en todos los casos de los cristianos recalcitrantes
para su arresto, encarcelamiento y posiblemente tortura", siendo condu-
cidos por ŭltimo ante el gobernador, quien contaría con plenos poderes
para decretar el castigo capital, así como para dictar sentencias de muer-
te, destierro...m.

159



Memorias de Historia Arttigua XV-XVI

Con respecto a los miembros de las comisiones, parecen haber esta-
do integradas por respetables personajes locales, elegidos tal vez por las
propias asambleas municipales de cada localidad"; en este sentido la
presencia del neocoros local a la cabeza de la comisión de Esmirna resul-
ta creíble y apropiada de acuerdo con su posición de pontífice municipal
encargado del culto imperial".

Por lo que respecta al problema del contenido y alcance del edicto
inicial del emperador, los libelos de Egipto no afirman demasiado, salvo
el hecho de que en él se ordenaba el cumplimiento de los sacrificios: la
configuración de estas cornisiones locales con el objetivo de supervisar
tales sacrificios puede haber formado parte igualmente de ese contenido
inicial.

Su estructura sería amplia, estando provistos de las instrucciones
subsiguientes expedidas a los gobernadores provinciales"; por otro
lado, que tales instrucciones especiales implícitas en el edicto serían apli-
cadas con prontitud parece desprenderse con claridad de los testimonios
de Eusebio y de Cipriano".

A pesar de todo, las fechas que aparecen consignadas en los docu-
mentos egipcios no pueden ser consideradas como indicadoras de los
días prescritos para el cumplirrtiento de los sacrificios, ni incluso en el
caso del propio Egipto": los libelos en sí no parecen probar nada, excep-
to la fecha de certificación correspondiente a cada uno de los mismos.

Frente a ello los escritos de Cipriano sugieren que la comisión
constituida en Cartago al menos estaría funcionando durante el periodo
inmediatamente anterior al desenlace final de la persecución en el ario
251 1 °7 . Por otro lado hemos de ariadir, de acuerdo con algunos historia-
dores contemporáneos, que las declaraciones de la lealtad religiosa pasa-
da y del cumplimiento presente de los sacrificios serían prescritos de
manera específica por el edicto original de Decio a finales de diciembre
del año 249 o comienzos de enero del 250108.

Resulta realmente imposible poder asegurar nada más de forma
definitiva acerca de los edictos perdidos, a pesar de haberse llevado a
cabo intensos esfuerzos para recuperar su texto, tomando como base
sobre todo algunas Actas de mártires" o incluso el edicto, muy posterior
(ario 306), obra de Maximino Daia"°.

De acuerdo con lo expuesto con anterioridad, así como teniendo en
cuenta las referencias de Cipriano al martirio de Celerina, Laurencio y
Egnacio, hay que rechazar la afirmación de Sulpicio Severo en el sentido
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de que los cristianos gozarían de 38 arios de paz con anterioridad al rei-
nado del emperador Decio'". En el transcurso de dicho período tal vez
haya que incluir el martirio de Pionio, obispo de Esmirna en el año 250, a
pesar de que otros autores lo sitŭan en urta fecha precedente, en concreto
en tiempos de Marco Aurelio"2.

Por otro lado, la Passio Saturnini, aunque sería redactada en la
primera Tnitad del siglo V, conserva el recuerdo de la fecha del ario 250,
que debe ser asignada al martirio de dicho personaje en relación con la
aplicación de los distintos edictos anticristianos del emperador Decio"3.

Los mártires más significativos

Una de las características más destacadas de las acciones persecu-
torias derivadas del edicto de este emperador contra los cristianos la
constituye la frecuencia con que las victimas son descritas como iterato
temptati, es decir como implicadas en un juicio doble"'.

Hemos aludido ya al hecho de que la persecución de Decio presen-
ta dos oleadas distintas, bien porque contara con un segurtdo conjunto
de órdenes emanado de su administración, bien porque los nuevos
gobernadores, con puntos de vista más rígidos acerca de las órdenes
imperiales que deberían cumplir, tomaran posesión de sus cargos en el
transcurso del ario 250, o simplemente porque el desarrollo de la perse-
cución se hizo en esta segunda fase más agudo e intenso"5.

De todas estas circunstancias se ha podido deducir una conclusión
evidente: algunas victimas pueden ser asignadas con toda seguridad a
dicha persecución ya que los detalles de su martirio ponen de manifiesto
este fenómeno característico del juicio doble, como en los casos de
Pionio, Casto y Emilio. Tales juicios tendrían su desarrollo bien en tiem-
pos de dos magistrados distintos o bien en presencia del mismo magis-
trado o magistrados, a los que hemos de ariadir los casos de los apósta-
tas arrepentidos, así como los más concretos de Marcial y Basilides, y de
Saturnino y Aurelion".

No es necesario adentrarnos nuevamente en la amplia controversia
planteada acerca de que la persecución de Decio comenzaría siendo una
llamada general para sacrificar a los dioses y que se convertiría después
en una persecución contra los cristianos, ŭnicamente como resultado de
la no obediencia a dicha proclama por parte de algunos de ellos'.
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En lo que atañía a los miembros de la administración local pertene-
cientes a las comunidades cristianas se podrían remitir sus casos a la
corte del gobemador, donde se llevaría a cabo la vista de los mismos
sobrepasando los poderes legales que les estaban asignados m. Aunque
un delegado del gobiemo central hubiese llegado de hecho a tratar estos
casos, la decisión final, de acuerdo con la ley romana, reposaba en el
propio gobernador cuando las consecuencias de no asentimiento pudie-
ran ser capitales (destierro, confiscación e incluso muerte)9.

De cualquier forma en numerosas ocasiones los cristiartos acusados
podían esperar tener que enfrentarse al menos a dos fases legales de dis-
tintas circunstancias: en primer término ante un magistrado o magistra-
dos locales, y en una segunda oportunidad delante de una autoridad
superior12°.

Disponemos aquí de un indicador evidente de que a una audiencia
ante un magistrado local seguiría la remisión del caso a las sesiones de
un tribunal proconsular; en el transcurso de la segunda fase del juicio
cedería la resistencia de los cristianos acusados (Nino, Clemenciano y
Floro) bajo la presión de la tortura.121.

Un ejemplo aŭn más claro y atractivo lo constituye el de Luciano:
en un tono despectivo lo decribe Cipriano, viéndose obligado a presen-
tarse en Cartago ante los pusilliores, de acuerdo con las órdenes del
emperador Decio dictadas en Roma' 22; sin duda debe referirse el autor a
los quinque primores illi qui edicto nuper magistratibus fuerant copu-
lati, que parecen haber engrosado la comisión local encargada de la
supervisión de los sacrificios en Cartagom.

Sin embargo, la naturaleza de los sufrimientos posteriores, detalla-
dos por Cipriano, sugiere igualm.ente su comparecencia ante el procón-
sul: algunos de sus compañeros de prisión morirían como consecuencia
de su quaestio (requisitoria judicial); uno de ellos sería Mappalico, cuyo
juicio, llevado a cabo personalmente por el procónsul, nos aparece bos-
quejado por Cipriano'". En consecuencia Luciano, de acuerdo con lo que
se puede reconstruir, tendría que hacer frente a una doble confesión, en
primer lugar ante oficiales romanos menores para ser trasladado poste-
riormente a presencia del procónsul.

Con anterioridad a esta época en Lugdunum (Lyon) los cristianos
habíart sido arrestados por el tribuno de la cohorte urbana junto con los
magistrados supremos de la ciudad, siendo procesados a continuación y,
tras haber confesado, llevados a prisión mientras esperaban la llegada
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del gobernador, para acabar siendo conducidos posteriormente ante el
mismo:

"Y tras ser llevados a la plaza pŭblica y ser juzgados por el tribuno y los
magistrados de la ciudad en presencia de toda la muchedumbre, fueron encarce-
lados ante la llegada del gobernador.

Años después, en el transcurso de la persecución de Valeriano,
encontraremos algunas víctŭnas que pueden ser consideradas como confe-
sores y mártires a un mismo tiempo m. En este sentido en la región de
Numidia Mariano y Sarttiago serían apresados por un contirtgente de sol-
dados en el camino de Mugae a Cirta, donde comparecerían ante los
rnagistrados de la ciudad y, después de su confesión, acompariada de inte-
rrogatorios, torturas y una temporada en prisión, serían enviados con un
elogium al legado de Lambaesis para su juicio y posterior condenam.

Se hace necesario distinguir, sin embargo, en esta doble confesión
una variante: la segunda comparecencia ante el mismo magistrado o
magistrados. Cipriano nos anticipa que quienes habían estado en prisión
junto con Mappalico y se habían enfrentado ya al procónsul con una
confesión firme, tras su tortura, como en el caso de dicho mártir, podían
esperar a hacerle frente una segunda vez con la corona del martirio
como perspectivam.

Después de su obstinada confesión y tortura contaban con un
periodo de tiempo para reflexionar y, además, se les aplicaba toda una
serie de sufrimientos y privaciones si continuaban aferrados a su obsti-
nación; acto seguido se les concedía una segunda oportunidad para
retractarse ante el mismo gobernadorm.

Este espacio de tiempo con vistas a una segurtda reconsideración y
reaparición ante el mismo magistrado no es exclusivo, por otra parte, de
esta persecución de Decio: así, por ejemplo, en el ario 180 los mártires
scillitanos fueron delatados ante el procónsul, quien les concedió un
periodo de tiempo de un mes para reflexionar, tras de lo cual les asignó
una segunda audiencia.

En una época posterior, concretamente en el 259, Mariano y
Santiago comparecerán por dos veces ante los magistrados de Cirta y en
otras dos ocasiones ante el legado de Lambaesis 13'. En el transcurso de
ese mismo ario Lucio, Montano y sus compañeros fueron juzgados y
confesaron ante el procurador, que hacia las veces del fallecido procón-
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sul, y nuevamente, tras algunos meses de encarcelamiento, comparecen
en su presencia y confiesan ante el praeses'".

De la misma manera el soldado Marino se presenta ante Achaeo,
legado de Siria: le es concedido, de acuerdo con la propia brevedad de las
acciones militares en este terreno, solamente un plazo de tres horas para
que pueda reconsiderar su postura, y a continuación se enfrenta al legado
en una segunda oportunidad viéndose envuelto en la pena capitalm

El problema de los apóstatasim

Por lo que se refiere a los lapsi (apóstatas) existían mecanismos
para poder redimirse de la falta cometida: en este sentido el clero de
Roma recomienda a sus hermanos de Cartago que corrijan, a través de
su exhortación, los espíritus de quienes han apostatado con el objeto de
que "si hubiesen sido apresados de nuevo, confiesen, para que puedan
enmendar su anterior error"'"

Por su parte Cipriano se manifiesta a ŭn más claro y tajante al res-
pecto: los cristianos que hubieran sucumbido en un principio, impacien-
tes por ser acogidos nuevamente entre el rebario de los creyentes, conta-
rían en realidad con el remedio en sus propias manos136.

De esta manera los lapsi podían redimirse de su culpa mediante la
obtención por ellos mismos de una corona de martirio: Cipriano repite
este aserto con cierta reiteración137, y en ese mismo documento, escrito
con anterioridad a la persecución de Trebonio Galo, afirma que de hecho
los cristianos que habían cedido en un principio a las solicitudes de los
paganos podían haberse visto meramente heridos (en el sentido metafó-
rico del término) de manera que en sus manos estaba el convertirse pos-
teriormente en confesores y mártires.

Ejemplos de tales confesores redirnidos nos vienen dados por el
obispo Caldonio, quien se refiere a los cristianos que, "tras haber sacrifi-
cado a los dioses y haberse visto inmersos en un segundo juicio, serían
desterrados", y nos informa de los casos particulares de un tal Félix, de
su esposa Victoria y de Lucio, quienes habían ofrecido sacrificios con
anterioridad, pero que después se habían convertido en honorables des-
terrados a causa de su fel".

En lo que se refiere a Cipriano, pone de manifiesto este mismo sen-
timiento: "Y ojalá que del mismo modo se reformaran todos los demás
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en su primitivo estado a través de la penitencia 40. En consecuencia,
podemos afirrnar que cuantos habían sacrificado podían redimirse a sí
mismos, y de hecho lo harían a través de una confesión posterior.

Igualmente como ejemplos de tales mártires redimidos tras un
segundo juicio contamos con los casos de Casto y Emilio' 41 al describir-
nos Cipriano algunas características de la persecución de Decio, reciente-
mente finalizada. Por consiguiente, los apóstatas arrepentidos, mostran-
do la buena fe de sus intenciones a través de alguno de tales actos,
pudieron muy bien ser denunciados o considerados nuevamente como
cristianos, apresados en una segunda oportunidad, puestos a prueba de
nuevo y, de esta forma, redimidos de su falta.

De cualquier modo un segundo testimonio acerca de cristianos que
habían sucumbido ante la primera prueba no constituye nada especial-
mente inusual: así por ejemplo en Lyon Biblis, uno de los diez o más que
se sintieron débiles al afrontar las primeras torturas, redinŭrían su falta
por medio de su propia confesión y el martirio posterior142.

Como resultado de ello un gran nŭmero de sus seguidores cristia-
nos, aunque habían renegado en un principio, actuarían de igual forma
detrás de ellos, por su propia voluntad, acercándose al tribunal para ser
interrogados de nuevo por el gobernador: entre este grupo los ciudada-
nos romanos serían decapitados, mientras que los restantes serían arroja-
dos a las fieras'43. De una manera similar los lapsi pasarían a engrosar el
nŭmero de los mártires.

En cuanto a los obispos hispanos Marcial de Mérida y Basílides de
Astorga-León, fueron libeláticos,-es decir que a través de praemia, pode-
res o algunos otros medios consiguieron libelos para ellos mismos sin
acercarse realmente a los altares paganos ni probar las víctimas
idólatras'“. No obstante, llevarían a cabo acciones más atroces que ésta:
de Basilides por ejemplo se dice que "cuando se hallaba enfermo en
cama había blasfemado de Dios", lo que se considera como un acto pri-
vado y personal de malicia, mientras que Marcial "ha confesado en
sesión pŭblica ante el procurador ducenario haber acatado la idolatría y
haber negado a Cristo145.

El contenido-de este ŭltimo testimozŭo sugiere que un obispo, un
cristiano destacado, a quien nadie había observado realmente cumplien-
do los ritos paganos, pudo haber indagado la autenticidad de su libelo
de apostasía. En una audiencia p ŭblica, delante del procurador, aseguró
que había negado de hecho a Cristo y había cumplido el acto de idola-
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tría, lo que sin duda hay que añadir a los pecados de Marcial pero no a
la lista de juicios dobles46.

Por su parte en la carta 21 de Cipriano Celerino escribe desde
Roma al confesor Luciano en Cartago solicitándole certificados de cle-
mencia (libelli pacis) en nombre de sus hermanas descarriadas Numeria
y Cándida'". Al final de dicho texto remite saludos, entre otros, de
"Saturnino, el mismo que luchó con el diablo, que confesó con gran for-
taleza el nombre de Cristo, que allí (en Cartago) lo confesó con valor
bajo el castigo de las bestias, y que aquí (en Roma) reza y pide constante-
mente".

En su respuesta desde la cárcel de Cartago Luciano devuelve los
saludos: "Saludad a los confesores del Señor que están ahí (en Roma)
con vosotros, cuyos nombres me has dado a conocer, entre quienes se
encuentra también Saturnino en compañía de su séquito, e igualmente
colega mío..."1".

De acuerdo con ello Saturnino, tras su confesión y tortura en
Cartago, se hallaba en Roma; las fechas pueden ser la de después de la
Pascua de Resurrección del año 250 para la carta de Celerino, y para la
respuesta de Luciano la posterior a la muerte de Mappalico, que tendría
lugar a mediados de abril del mismo año"°.

Por otra parte Cipriano, al escribir a Roma' 51 , se refiere inequívoca-
mente a las dos cartas anteriores, de las que envía copias al clero roma-
no; asegura con relación a la publicación de los certificados de clemencia
(libelli pacis) que "Saturnino, después de los tormentos que había reci-
bido en la cárcel, tampoco había remitido ninguna carta de este tipo"
(27.1.1). Con posterioridad, en la misma znisiva epistolar (27.4.1), declara
que había llegado a sus manos por casualidad una carta escrita por los
confesores romanos y dirigida a los confesores de Cartago Saturnino,
Aurelio...; el clero de Roma se muestra apremiante en dicho documento
contra la expedición indiscriminada de los libelli pacis152.

De acuerdo con estas referencias se ha llegado a deducir' 53 que
Saturnino sería objeto de prisión dos veces en Cartago: habría hecho
frente, por tanto, a un juicio doble, llamándole el procónsul dé su lugar
de proscripción (Roma) para una segunda audiencia y torturas en
Cartago. De ello se desprenden varias conclusiones:

— que el Saturnino que aparece en las cartas 21 y 22 no puede ser
el mismo que el que encontramos en la 271";
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— que Saturnino no podía hallarse en Roma relegado temporal-
mente dado que la proscripción excluía específicamente a
Roma, considerada la patria com ŭn, como uno de los lugares
de residencia para los relegati l"; y

— que la carta 27 no implica que Saturnino estuviera a ŭn encarce-
lado en Cartago. Además, los tormenta de Cartago en dicho
documento y la poena ungularum de la carta 21 pueden ser
equiparados sin mucho esfuerzo; todo cuanto necesitamos
suponer es que la copia de la carta escrita por los confesores
romanos a Saturrtino y Aurelio en Cartago tardó escaso tiempo
en filtrársele a Cipriano.

Dadas las débiles relaciones existentes entre Cipriano y algunos
confesores, así como su diferencia de opinión en cuanto a la expedición
de los libelli pacis, que dicha carta censuraba precisamente, no puede
resultarnos completamente sorprendente. Mientras tanto Saturnino
desaparecería de Roma, probablemente tras haber sido dejado libre
como consecuencia de haberse convertido en un obstinado recusador.

El ŭnico personaje que parece haber sobrevivido a este tamiz de los
juicios dobles sería Aurelio, compañero de confesión de Saturnino en
Cartago' 37. Los juicios que hubo de soportar son recordados de forma
detallada: "Dos veces ha luchado, dos veces ha confesado a Cristo, dos
veces, por su confesión, se ha cubierto de gloria, ya cuando salió vence-
dor al seguir el camino del destierro, ya al haber librado un combate más
rudo y triunfado en la prueba del martirio....

Parece deducirse de este testimonio la existencia de un juicio
doble: Aurelio confiesa su fe cristiana en primer término ante los magis-
trados locales en el transcurso de una audiencia menor, y más tarde en
un juicio mayor celebrado ante el propio procónsul.

A pesar de que algunos investigadores de nuestros días describen
la experiencia de Aurelio como el proceso típico para esta persecución,
resulta ser ŭnico en la documentación de que disponemos en la actuali-
dad acerca de la actividad anticristiana de Decio. ,Se hace obligado
deducir, siguiendo esta misma línea de investigación 168, una revocación
de todos los desterrados (extorres), acompañada de torturas y un nuevo
juicio por parte del procónsul, basado en el modelo del que nosotros aca-
bamos de describir un caso aislado?. Muy dificilmente parece que haya
que aceptarlo así.
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A pesar de todos estos indicios y casos analizados, para algunos
historiadores de nuestros días es posible pensar que, teniendo en cuenta
sobre todo la correspondencia epistolar de Cipriano, el edicto del empe-
rador Decio, fechado en el año 249 o 250, no se convertiría más que de
una forma indirecta en la causa de persecución contra los cristianos,
dado que expresamente no se dirigía contra ellos, como va a suceder por
ejemplo unos años después en tiempos de Valeriano161.

Epílogo

Durante el reinado de Trebonio Galo, sucesor de Decio (arios 251-
253), no sucedería nada comparable en ningŭn sentido a las acciones
persecutorias de dicho emperador; en una carta dirigida a Hermamón
Dionisio de Alejandría se refiere a una velada y oscura persecución con-
tra los cristianos sin especificar demasiado al respectom.

Aŭn cuando Dionisio nos presenta a Galo alejando a los hombres
santos que habían actuado como embajadores ante Dios en nombre de la
paz y salud del emperador 163, su significado sería bastante claro incluso
sin una ulterior corroboración por parte de otras fuentes, es decir en el
caso de que el emperador Trebonio Galo hubiese desterrado a los sacer-
dotes de rango más elevado que estaban actuando ante Dios solicitando
la salud del emperador y del pueblo'64.

Cipriano se manifiesta mucho más ŭtil, y qtlizás también mucho más
explicito, que Diorŭsio o Eusebio de Cesarea a este respecto. Nos encontra-
mos, sin embargo, con el problema constituido por la datación de sus cartas;
en cualquier caso no parece haber duda en cuanto a que la Iglesia gozó en
Africa de un periodo de relativa paz, y esta situación nos viene confirmada a
través del hecho de que las comunidades de Africa, Roma y Alejandría estu-
vieron comprometidas, no con los problemas vinculados a una persecución
general sino con los de la paz, es decir con problemas que se desarrollan y
pueden ser asignados ŭrŭcamente a periodos de relativa tranquilidadm.

En consecuencia durante estos años la ocupación más importante
de la Iglesia parece haber consistido en la readmisión de los apóstatas y
la cicatrización de las herejías, especialmente la de Novaciano, produci-
da como resultado del problema suscitado por el hecho anterior.

Junto a ello contamos con ciertas indicaciones de Cipriano acerca
de revueltas ocasionadas o dirigidas tanto por parte de las autoridades
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guberrtamentales como de las masas paganas: los escritos de dicho autor
están plagados de temores y esperanzas en cuartto a la proximidad de
una persecución más severa; esa es la razón por la que recomienda
indulgencia con respecto a los que habían desfallecido con el fin de que
puedan estar dispuestos a confesar su fe cristiana en una persecución
posterior'66.

Por consiguiente, aunque podemos admitir que la base de su espe-
ranza consiste en algunas visiones en las que el obispo había recibido
advertencias divinas sobre el futuro, él cree firmamente también en el
origen próximo de una persecución fuerte 167. Por otra parte resulta cues-
tionable que haya existido algŭn brote serio de persecución en Cartago y
Africa comparable al de tiempos de Decio, a pesar de que Cipriano se
refiera a este periodo como una etapa de persecución, resultando total-
mente imposible calibrar el significado que pudo haber alcanzado en el
caso de Cartago'68.

Junto a ello parecen existir señales inequívocas de que en Roma
tendría lugar una persecución contra los cristianos; en este sentido el
mismo Cipriano, en una carta dirigida al papa Cornelio, se refiere a la
confesión del papa y a un intento de segregar a las ovejas del rebaño
como parte de un violento terror, situación que indicaría que ambos,
clero y fieles, se hallaban aterrorizados.

Además, en un documento epistolar dirigido a Lucio, sucesor de
Cornelio, tenemos noticias de la confesión y proscripción de aquél, así
como de su vuelta tras haber sido elegido obispo de Roma para suceder
a Cornelio, quien había muerto •como mártir en el transcurso de las
recientes violencias ocurridas en Roma, quizás en el destierrom.

Todas estas referencias parecen confirmar la existencia de ciertas
acciones de violencia contra los cristianos, al menos en la capital del
Imperio, y se hallan de acuerdo con el relato de Dionisio que aparece en
Eusebio en el sentido de que el emperador Trebonio Galo en un primer
momento heriría al clero, en especial a las altas jerarquías. Ahora bien, en
realidad durante esta época no contannos con ninguna noticia concreta vin-
culada a una persecución seria en rŭnguna otra parte del Imperio, rŭ incluso
en Cartagol', dadoque la frase de Cipriano en que aparece edicto proposito
podemos considerarla como un erŭgrna; en consecuencia dicho edicto pudo
quedar reducido a un documento de carácter local ordenando sacrificarm.

A pesar de todo, Cipriano y los cristianos de Cartago no parecen
haber sufrido las consecuencias de esta hipotética persecución a lo largo
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de dicho periodo. Por lo tanto, las visiones de Cipriano estarfan vincula-
das sin duda con la ulterior persecución que tendría lugar en tiempos de
Valeriano, pudiendo constituir referencias muy personales y de carácter
local a su propia proscripción y martirio posteriores, así como a los sufri-
mientos de su grey en un futuro no muy lejano.
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